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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

26512 Anuncio de la Resolución del Ayuntamiento de Madrid por la que se
hace  pública  la  adjudicación  definitiva  del  contrato  de  servicios
denominado "Limpieza del edificio de calle Gran Vía, 24 sede del Área
de Gobierno de Economía, Empleo y Participación Ciudadana".

1. Entidad adjudicadora:

a)  Organismo:  Ayuntamiento  de  Madrid.  Area  de  Gobierno  de  Economía,
Empleo  y  Participación  Ciudadana.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: 300/2010/00329.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  www.munimadrid.es/

perfildecontratante.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Prestación del servicios de limpieza en el edificio municipal

situado  en  Gran  Vía,  24,  al  objeto  de  dotarle  de  la  higiene  y  limpieza
adecuada, de conformidad con las características y especificaciones que
figuran en el pliego de prescripciones técnicas.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90911200-8 "Servicios de limpieza de
edificios".

g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial Comunidad de
Madrid.

h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 6 de mayo de 2010.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 157.235,39 euros. IVA (%): 18.
Importe total: 185.537,76 euros.

5. Adjudicación:

a) Fecha: 29 de junio de 2010.
b) Contratista: Clece, Sociedad Anónima.
c) Importe o canon de adjudicación. Importe neto: 119.704,33 euros. IVA (%):

18. Importe total: 141.251,11 euros.

Madrid, 15 de julio de 2010.- La Secretaria General Técnica, Pilar Palacios de
la Villa.
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